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Acción sindical

L as Organizaciones Sindicales ANPE, CC.OO.
CSI-CSIF, FETE- UGT, USO y SAP, han firmado un
Acuerdo con el Ministerio de Educación y

Ciencia, cuyo desarrollo supondrá mejoras en las con-
diciones sociolaborales del profesorado de la ense-
ñanza pública

El Acuerdo alcanzado se concretará en el texto articu-
lado de la Ley Orgánica de Educación (LOE) y en el es-

tatuto de la Función Pública Docente, aunque algunas
medidas tendrán una aplicación inmediata.

TEXTO COMPLETO DEL ACUERDO

ACUERDO BÁSICO ENTRE EL MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN Y CIENCIA Y LAS ORGANIZACIONES SIN-
DICALES SOBRE CONDICIONES SOCIOLABORA-
LES DEL PROFESORADO

Foto cedida por Rafael Martínez. Comunidad Escolar

ANPE FIRMA UN ACUERDO CON EL MEC PARA LA
MEJORA DE LAS CONDICIONES SOCIOLABORALES
DEL PROFESORADO DE LA ENSEÑANZA PÚBLICA
El Vicepresidente Nacional de ANPE, Nicolás Fernández Guisado, firmó el pasado día
20 de octubre el Acuerdo en presencia de la Ministra de Educación, María Jesús
Sansegundo.
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El Ministerio de Educación y Ciencia y las
Organizaciones Sindicales FE-CC.OO.,
ANPE, FETE-UGT, CSI-CSIF, FE-USO y
Federación S.A.P. representativas en el ám-
bito de las Administraciones Públicas
Educativas, ACUERDAN las siguientes me-
didas:

Para potenciar una efectiva educación de
calidad para todos y entre todos, en la que
es imprescindible el compromiso del profe-
sorado, en el marco de la colaboración en-
tre la Administración del Estado y las
Organizaciones Sindicales representadas
en la Mesa Sectorial de Enseñanza no uni-
versitaria, que ha contribuido también a la
elaboración del Proyecto de la Ley
Orgánica de Educación, y a fin de garanti-
zar la positiva tramitación y desarrollo de la
misma, especialmente sobre las condicio-
nes socio-laborales de los docentes, se
adopta el presente Acuerdo, materializado
en los siguientes compromisos:

1. El Ministerio de Educación y Ciencia ela-
borará consensuadamente con las
Organizaciones sindicales el borrador
del futuro Estatuto de la Función Pública
Docente, que vendrá acompañado de su
correspondiente Memoria Económica.
Los  primeros contactos para el mismo
se iniciaron en el pasado mes de abril y
las negociaciones finalizarán antes del
30 de junio de 2006, estableciéndose en
esta futura norma los mecanismos nece-
sarios que garanticen la formación conti-
nua, la promoción profesional, la movili-
dad nacional, la seguridad y salud labo-
ral, políticas de igualdad, y una especial
atención a los supuestos de violencia de
género y a la conciliación de la vida fa-
miliar y laboral de los docentes no uni-
versitarios.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia pro-
pondrá a las Administraciones educati-
vas planes de colaboración para hacer
una oferta suficiente y actualizada de
formación permanente del profesorado,
potenciando especialmente la formación
en los propios centros de trabajo y las
actuaciones relacionadas con la atención
a la diversidad y las actividades de re-
fuerzo, la inmigración, la mediación es-
colar, la convivencia y las estrategias de

resolución de conflictos. Asimismo, se
prestará especial atención a la formación
en idiomas y en las nuevas tecnologías.
Se propondrá la incorporación al pro-
yecto de Ley Orgánica de Educación de
un plan especial que afronte los proble-
mas de violencia en los centros cuya fi-
nalidad sea mejorar la convivencia en
ellos.

3. Dentro de la futura regulación de las ju-
bilaciones anticipadas del profesorado
establecidas por la LOGSE, y que está
previsto sean prorrogadas por la LOE, se
establecerá un plazo de vigencia que se
extienda a todo el periodo de implanta-
ción de la nueva Ley. 

Las gratificaciones previstas por el
Estado, respetando el marco legal y sin
superar el máximo previsto por la LOE,
se actualizarán respecto de las cantida-
des establecidas en 1992 y no revisadas
desde entonces, en un mínimo del 25
por 100. Para hacer frente al adecuado
cumplimiento de la referida actualiza-
ción, la Memoria Económica que final-
mente acompañe a la LOE preverá las
cantidades oportunas en su apartado de
medidas de apoyo al profesorado. 

Asimismo, antes de finalizar el periodo
de vigencia citado se estudiará su pró-
rroga y, en su caso, la modificación de
sus requisitos.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia se
compromete, en el marco temporal de
la negociación del Estatuto acordado en
el punto 1, a encontrar la mejor fórmula
que permita extender adecuadamente
esta opción a los funcionarios docentes
acogidos al Régimen General de la
Seguridad Social.

5. El Ministerio de Educación y Ciencia pro-
pondrá a las Comunidades Autónomas,
en el marco de la Conferencia Sectorial
de Educación, la adopción de medidas
que, conforme a sus respectivas progra-
maciones , permitan sustituir una parte
de la jornada lectiva del profesorado
mayor de 55 años por la colaboración en
otras tareas educativas y sin reducción
retributiva. 

04_19_accion_sindical  15/11/05  18:36  Página 5



6

Acción sindical

6. En concordancia con la nueva estructura de titula-
ciones del Espacio Europeo de la Educación
Superior, y de acuerdo con lo previsto en la LOE, el
desarrollo normativo de ésta potenciará mejorar los
actuales sistemas de promoción de los docentes de
los cuerpos de Grupo B a cuerpos de Grupo A, va-
lorando al máximo la antigüedad y experiencia do-
cente en sus cuerpos de origen, y teniendo en
cuenta la especialidad a la que aspiran y su concor-
dancia con la titulación académica con la que optan. 

El Ministerio de Educación y Ciencia se compro-
mete a impulsar las medidas adecuadas, de
acuerdo con las Comunidades Autónomas, para
que el porcentaje y/o número de plazas sea sufi-
ciente para hacer efectiva la promoción profesional
de los docentes, articulando fórmulas eficaces que
faciliten la obtención de destino. 

La promoción del profesorado de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, de Escuelas
Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño a
los respectivos Cuerpos de Catedráticos se reali-
zará mediante concursos de méritos. 

El Ministerio de Educación y Ciencia cuidará que,
conforme a la reforma prevista de la LOU, sea efec-
tiva la promoción del profesorado de los niveles no
universitarios a la docencia universitaria, siempre
respetando las competencias y acuerdos de las ad-
ministraciones educativas y las universidades de sus
respectivos territorios. 

7. Se propondrá la incorporación al Proyecto de Ley
Orgánica de Educación (LOE) de una mención ex-

presa al fomento de medidas que reduzcan el por-
centaje de profesores interinos en los centros edu-
cativos, de manera que en el plazo de cuatro años
no se sobrepasen los límites máximos establecidos
de forma general para la Función Pública, que ac-
tualmente está fijado en el 8%. A tal efecto, se arti-
culará, a través de la Conferencia Sectorial de
Educación, el que todas las Administraciones
Educativas pongan a disposición de las Ofertas
Públicas de Empleo el número de plazas suficientes
para ello.

Para conseguir este objetivo, se consensuará la ela-
boración de un nuevo Real Decreto que desarrolle
la LOE en los aspectos relativos al acceso a la fun-
ción pública docente mediante procedimiento se-
lectivo. En la fase de concurso se valorarán la for-
mación académica y, de forma preferente, la expe-
riencia docente previa en los centros públicos de la
misma etapa educativa, hasta los límites legales
permitidos. La fase de oposición, que tendrá una
sola prueba, versará sobre los contenidos de la es-
pecialidad que corresponda, la aptitud pedagógica
y el dominio de las técnicas necesarias para el ejer-
cicio de la docencia 

Este desarrollo básico y transitorio, que tendrá es-
pecialmente en cuenta la implantación progresiva
del Espacio Europeo de la Educación Superior, de-
berá iniciar su vigencia en el año 2006.
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8. Se creará la especialidad de Primaria en el Cuerpo
de Maestros. 

9. El Ministerio de Educación y Ciencia se compromete
a impulsar planes de colaboración con las
Comunidades Autónomas para que, del aumento
presupuestario plurianual comprometido para
Educación, se derive tanto el incremento correspon-
diente de las plantillas docentes como una mejora de
las condiciones económicas del conjunto del profe-
sorado, incentivándose en particular la necesaria ac-
tualización y perfeccionamiento profesional, así
como la innovación educativa vinculada a la práctica
docente. Para ello, y conforme a lo previsto en el
apartado de medidas de apoyo al profesorado de la
citada Memoria Económica del Proyecto de la LOE,
se establecerá un nuevo complemento económico,
vinculado a la mayor implicación en las tareas de los
centros y a la innovación e investigación educativa,
que recibirá todo el profesorado que participe en las
actividades y tareas que se determinen, que serán
ofertadas a todo el profesorado. El importe inicial e
individual de este complemento no será inferior a 60
euros mensuales, pudiéndose incrementar progresi-
vamente conforme a la acreditada participación en
las actividades y tareas establecidas. 

10. El Ministerio de Educación y Ciencia se compro-
mete a que en las asignaciones horarias a áreas y
materias que le corresponde en el desarrollo de la
LOE, no se produzcan cambios problemáticos en
la atribución horaria del profesorado de todas las
enseñanzas y niveles educativos. 

Para el seguimiento del presente Acuerdo, se esta-
blecerá una Comisión que estará integrada por re-
presentantes del MEC y de las Organizaciones
Sindicales firmantes del mismo.

En Madrid, a 20 de octubre de 2005

Por el Ministerio de Educación y Ciencia
La Ministra.- María Jesús Sansegundo
Gómez de Cadiñanos

Por las Organizaciones Sindicales
FE-CC.OO.: José Campos Trujillo
ANPE: Nicolás Fernández Guisado
FETE-UGT: Carlos López Cortiñas
CSI-CSIF: Eliseo Moreno Burriel
USO: José Luís Fernández Santillana
Federación SAP: Adolfo Barrios Ruano

Acción sindical
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VALORACIÓN DEL ACUERDO

La Organización Sindical ANPE valora el Acuerdo, en
su conjunto, como positivo y destaca lo siguiente:

• La inclusión en el Proyecto de Ley Orgánica de
Educación de un Plan de Choque especial contra la
violencia en los centros educativos, que permita me-
jorar la convivencia y el actual clima escolar.

• El compromiso de la Administración educativa de
concluir la negociación del Estatuto de la Función
Pública Docente antes del día 30 de junio de 2006.
En el mismo se desarrollarán aspectos tan importan-

tes para los docentes como la promoción profesio-
nal, la formación continua, mejoras retributivas, se-
guridad y salud laboral, etc.

• La puesta en marcha de una oferta suficiente y ac-
tualizada de formación permanente del profeso-
rado.

• Ampliación del plazo de vigencia de las jubilaciones
anticipadas del profesorado establecidas en la LOE.
Las gratificaciones previstas se incrementarán en un
25%.

• La posibilidad de sustituir una parte de la jornada
lectiva del profesorado mayor de 55 años por la co-
laboración en otras tareas educativas sin reducción
retributiva.

• El compromiso del Ministerio de Educación de me-
jorar las actuales condiciones del sistema de promo-
ción entre cuerpos docentes: de los cuerpos de nivel
B a los del A, valorando al máximo la experiencia do-
cente, así como las especialidades de origen y de las
que se opta. El acceso de los cuerpos de nivel A al
de Catedráticos por concurso de méritos y el acceso
a la Universidad.

• El acceso a la función pública docente por concurso
oposición a través de una única prueba. En el pro-
ceso se valorará con la máxima puntuación posible la
experiencia docente previa.

• La propuesta de incorporar al proyecto de LOE una
mención expresa a la reducción del porcentaje de
profesores interinos en los centros educativos al 8%
en 4 años.

• El impulso de planes de colaboración con las CC.AA
para que, del aumento presupuestario comprome-
tido para Educación, se derive tanto el incremento
correspondiente de plazas docentes como una me-
jora de las condiciones económicas. 

• El establecimiento de un complemento económico
vinculado a la especial dedicación al centro y a la in-
novación e investigación educativa, que será ofre-
cido a todo el profesorado de la enseñanza pública,
en cuantía no inferior a 60euros.

• Otras medidas de mejora en las condiciones sociola-
borales de los docentes.

La firma del citado Acuerdo en modo alguno modifica
la valoración crítica que sobre el Proyecto de Ley de
Educación ha hecho ANPE, y que sigue manteniendo.8
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L a Campaña “Una asignatura pendiente”, que
ha presentado el Presidente Nacional de ANPE
a los medios de comunicación social, no ha sido

una idea fortuita, improvisada,  sino que obedece a
unos antecedentes: 

1. Medios de comunicación social.
En los últimos años en España se han multiplicando
en los medios de comunicación social noticias sobre
agresiones físicas a profesores y entre los propios
alumnos. 

Algunos datos son concluyentes: 

2. Informe INCE
Según el informe que publicó el INCE el año 2000, el
80 % de los profesores encuestados afirmaban que
“había habido  situaciones de indisciplina en su cen-
tro durante los tres últimos años”.

3. El Defensor del Menor de la Comunidad de
Madrid, Pedro Núñez Morgades, hacía públicos el
día 14 de junio de 2005 los siguientes datos:
• Los problemas de convivencia escolar constituyen

el 27% de las quejas que se presentan ante el
Defensor del Menor.

• Más del 9% del alumnado de Educación Secundaria
sufre amenazas y más del 4% agresiones físicas di-
rectas, aunque el 30% declara sufrir agresiones ver-
bales de compañeros con cierta frecuencia.

• Un 14'3% del alumnado-víctima no dice nada a na-
die.

• La indisciplina del alumnado es la principal causa
de tensión para el 51% del profesorado

4. En diversos números del periódico ESCUELA del
año 2005 se publicaban estos datos:
En el País Vasco, en tan sólo cuatro meses, se abrie-
ron en el pasado año 50 expedientes disciplinarios
relacionados con la violencia.

En la Comunidad Valenciana, entre los meses de
marzo y abril de 2005, se abrieron 200 expedientes
disciplinarios.

En Aragón, una alumna del Instituto de Zaurín lle-
vaba sin acudir a clase desde octubre del pasado año
por el acoso de sus compañeros.

Un alumno de 14 años de la comarca de Pla d’Urgell,
manifestó ante los medios de comunicación:
“Prefiero la cárcel a la escuela”.

5. Consulta de ANPE al profesorado de Madrid.
En una consulta realizada por ANPE al profesorado
de Madrid el 85% del profesorado hablaba de una si-
tuación de violencia en los Centros. (Un 22% del pro-
fesorado en activo tenía serias dificultades para dar
clase y el 63% restante tenía problemas para dar
clase en algún momento). 

6. Informe Cisneros VII
El Informe Cisneros VII “violencia y acoso escolar” en
alumnos de Primaria, ESO y Bachiller, de septiembre
de 2005, revela que uno de cada cuatro escolares de
entre 7 y 18 años es acosado por sus compañeros de
clase y los alumnos más pequeños -los de Primaria-
padecen un acoso siete veces superior al resto. 

Acción sindical

ANPE inicia en todo el Estado una Campaña de sensibilización social con el objetivo
de acabar con las agresiones en los centros escolares.

ASIGNATURA PENDIENTE… 
APRENDE A RESPETAR. APRENDE A CONVIVIR.

9
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ANPE NO PODÍA PERMANECER IMPASIBLE ANTE
LA SITUACIÓN DE VIOLENCIA EN LOS CENTROS
EDUCATIVOS

TELÉFONO SOS BULLYING
En ANPE somos conscientes de los problemas de
convivencia, e incluso de violencia en  los centros
educativos y de la preocupación del profesorado por
el incremento progresivo de violencia y acoso esco-
lar en las aulas, que hace muy difícil educar a nues-
tros jóvenes para la convivencia y en el respeto a sus
profesores.

Una normativa muy tolerante con las situaciones de
indisciplina está propiciando en los alumnos una ma-
yor agresividad hacia los profesores, sus compañeros
y contra las instalaciones de los Centros. En repetidas
ocasiones ANPE ha alertado de que las denuncias re-

lacionadas con la agresividad y la violencia en los
Centros se disparan y constituyen en sí un problema
social.

Lamentablemente, el suicidio de dos alumnos de 14
y 16 años de Hondarribia y Elda, respectivamente,
que sufrían de forma sistemática las agresiones de
una pandilla de su instituto,  sacó a la luz el drama
que padecen en silencio centenares de adolescentes. 

Por eso, en ANPE, conscientes de que en nuestras
aulas está sucediendo algo grave y de que se tiene
que actuar con contundencia para erradicar de nues-
tras aulas y de nuestra sociedad el problema del
acoso entre iguales, pusimos en marcha, hace ya más
de un año, un servicio gratuito para todo el Estado;
SOS Bullying. Este servicio, pionero en España, está
sirviendo para asesorar al profesorado, de manera
que puedan mejorar su intervención, para aconsejar
a los padres sobre cómo deben actuar respecto a su
hijo y para ayudar a los jóvenes acosados a elevar su
autoestima, etc. 

III FORO EUROPEO DE EDUCACIÓN
Para hablar de la convivencia en los centros y, sobre
todo, para encontrar soluciones, ANPE organizó en
Barcelona, durante los días 10 y 11 de junio de 2005,
el III Foro Europeo de Educación. 

En este Foro se destacó la preocupación de la comu-
nidad educativa por la situación de violencia y acoso
escolar que se vive en algunos centros educativos, se
analizó el bullying, sus causas y soluciones y se re-
clamó formación y herramientas para que el profeso-
rado pueda corregir las conductas disruptivas de los
alumnos.  

El Sindicato ANPE elevó a la Ministra de Educación
de España y al Parlamento Europeo las conclusiones
del Encuentro internacional. 

PETICIÓN REITERADA AL MEC 
ANPE ha pedido reiteradamente a la Administración
Educativa un Plan de Choque contra la violencia es-
colar. Fruto de esta presión, y siempre a iniciativa de
ANPE, se incluirá en el articulado de la Ley Orgánica
de Educación (LOE) dicho Plan. 

FIRMA DE UN ACUERDO
ANPE siempre se ha mantenido fiel a sus principios y
ha tenido como objetivo la defensa del profesorado
desde su posición de independencia y profesionali-
dad, propiciando acuerdos con todas las administra-
ciones educativas, independientemente de su color
político. 10
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La organización sindical ANPE ha firmado un
Acuerdo con el Gobierno socialista en esta ocasión.
El texto del Acuerdo, además de contemplar mejoras
en las condiciones sociolaborales del profesorado,
contiene el compromiso explícito del Gobierno de
incluir un Plan de Choque contra la violencia en la
Ley Orgánica de Educación que permita mejorar la
convivencia en los centros y el actual clima escolar. 

Para la firma del citado Acuerdo ha sido decisivo este
compromiso, aunque, en modo alguno, modifica la
valoración crítica que sobre el Proyecto de Ley de
Educación ha hecho ANPE, y que sigue mante-
niendo. 

OBJETIVOS DE LA CAMPAÑA
ANPE inicia la campaña “Asignatura pendiente…”
con el deseo de sensibilizar al Gobierno, a la socie-
dad y a toda la comunidad educativa de la necesidad
de educar a los alumnos, a través del ejemplo, en va-
lores como el respeto, la tolerancia y la disciplina.
Sólo desde la adquisición de estos valores será posi-
ble acabar con los problemas de convivencia en los
centros educativos. 

Esta iniciativa de ANPE requiere la colaboración y la
coordinación no sólo de los equipos docentes, sino
de todos los sectores implicados: Ministerio de
Educación, que tiene la obligación de actuar de ma-
nera inmediata para poner fin a la situación de indis-
ciplina y acoso que se vive en el entorno escolar, la
comunidad educativa en su conjunto y, sobre todo,
de los padres. Únicamente con el esfuerzo de todos
podremos encontrar las soluciones más eficaces que
permitan mejorar el actual clima escolar y obtener
buenos resultados en educación. 

La sociedad debe ser consciente de que la amenaza
de daños físicos e insultos por parte de los alumnos
problemáticos produce sobre el profesor un impacto
mucho mayor que cualquier otro aspecto de su ex-
periencia profesional. Urge que las Administraciones
dinamicen políticas educativas y sociales y desarro-
llen protocolos de intervención con padres y profe-
sores que les capaciten para actuar ante cualquier
conducta de nuestros alumnos contraria a los princi-
pios democráticos de convivencia.

Tiene que ser un compromiso de todos el facilitar
que la labor docente se desarrolle en las mejores
condiciones, de modo que el profesorado se vea res-
paldado en el ejercicio de su profesión. Desde ANPE
iniciamos esta campaña con el deseo de alcanzar es-
tos objetivos.

CREACIÓN DE UN OBSERVATORIO
SOCIOLÓGICO NACIONAL
El Sindicato ANPE ha sido pionero en el estableci-
miento del servicio gratuito para todo el Estado SOS
bullying. Transcurrido más de un año desde su crea-
ción, y ante la falta de iniciativa política, vamos a ins-
tituir un Observatorio Sociológico Nacional sobre la
violencia escolar en Barcelona, haciendo un nuevo
esfuerzo en recursos materiales y humanos.

No podíamos despreciar la importantísima informa-
ción que tenemos en estos momentos, además de la
que se está generando a partir de ahora. Un mo-
desto equipo humano, pero de excelentes profesio-
nales, serán los encargados de observar, analizar,  va-
lorar y comparar las más de 7.500 llamadas telefóni-
cas y los miles de e-mail recibidos, para así conocer
mejor este problema social y encontrar las mejores
soluciones.

PRESUPUESTO DE ESTA CAMPAÑA
La Organización Sindical ANPE invertirá 150.000 eu-
ros en el desarrollo de la Campaña y en la creación y
dotación del citado Observatorio. 

COMPROMISO Y FINAL DE CAMPAÑA
Publicación del Informe que realice el Observatorio
Sociológico Nacional de ANPE.
Entrega a todas las Administraciones Educativas de
“100 medidas para mejorar la convivencia escolar”.
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E l Proyecto de Ley Orgánica continúa con el trá-
mite parlametario. Paralelamente en la Mesa
Sectorial de Educación ANPE ha seguido nego-

ciando con el MEC. Fruto de esta negociación el pa-
sado 20 de octubre se firmó un Acuerdo Básico entre
el MEC y algunas Organizaciones Sindicales sobre
condiciones sociolaborales del profesorado, que re-
percutirá en todos los docentes de toda España.

Un acuerdo positivo que básicamente es un punto de
partida para comenzar inmediatamente el desarrollo
de los puntos que contiene. Un paso adelante en el
largo recorrido hacia las metas de la mejora de la pro-
fesión docente, pero que de ninguna manera significa
para ANPE una aceptación del contenido de la Ley de
Educación, hecho que no nos hace desdecir de todo
aquello que hemos venido manifestando hasta ahora. 

ANPE mantiene el mismo espíritu crítico con las ca-
rencias de la Ley y continuará demandando que se
modifique y mejore en los apartados negativos para la
Enseñanza Pública y el profesorado.

El proyecto de Ley es mejorable en los aspectos si-
guientes:

Enseñanza Pública.- No se compromete abiertamente
con la Enseñanza Pública. Fomenta y extiende los con-
ciertos educativos (Art. 15.2.), sin solucionar previa-
mente las carencias de financiación del sistema de res-
ponsabilidad directa: La Red Pública. Se equipara la
Enseñanza Pública y Concertada en recursos (Art.
122); igualmente sucede con las retribuciones de sus
docentes (Art.117.4). En ANPE defendemos la
Enseñanza Pública y demandamos como prioridad un
puesto escolar gratuito, en las mejores condiciones en
todos los centros Públicos, desde la Educación Infantil
a la Universidad.

Fracaso Escolar.- Se retrasa la diferenciación de mate-
rias; se permite pasar de curso con tres  materias pen-
dientes; los exámenes extraordinarios se realizan sólo
en bachillerato y cuarto de la ESO. Se crea la promo-
ción semi-automática enmascarada según la redacción
del Artículo 28.3. (Los alumnos promocionarán de
curso cuando hayan superado los objetivos de las ma-
terias cursadas o tengan evaluación negativa en dos
materias, como máximo y repetirán curso cuando ten-
gan evaluación negativa en cuatro o más materias. Se

añade un párrafo al Artículo 8º de la LODE (Disp. Final
1ª) por el que los alumnos colectivamente pueden
acordar no asistir a clase y ello no tendrá la considera-
ción de falta de conducta, ni serán objeto de sanción,
siempre que lo decidan mayoritariamente en
Asamblea y lo comuniquen al centro.

La Ley postula como principio “el esfuerzo compar-
tido”, (Art. 1.h) con lo que se diluye, al menos en
parte, la responsabilidad individual del alumnado. 

Estas propuestas son insuficientes y algunas negativas
para dar las respuestas adecuadas a las necesidades y
carencias actuales de nuestro sistema educativo, tal
como se refleja en los informes PISA y el más reciente
de la OCDE.

Violencia en los Centros.- Es un logro de ANPE la in-
clusión en el citado Acuerdo de la incorporación al
proyecto de Ley Orgánica de Educación de un plan es-
pecial que afronte los problemas de violencia en los
centros cuya finalidad sea mejorar la convivencia en
ellos. 

ANPE ha iniciado paralelamente una Campaña contra
la violencia en los centros. Valoramos muy satisfacto-
riamente esta medida y manifestamos, como política
de compromiso con todos los docentes, que ANPE es-
tará presente en todos aquellos centros en los que se
perpetren agresiones contra el profesorado, ayu-
dando, respaldando, asesorando y denunciando estas
acciones execrables; desgraciadamente cada vez más
frecuentes.

Ratios y Plantillas.- Tras más de una década de
LOGSE y ante la nueva realidad  social e intercultural,
no se modifican las ratios, aspecto que debería de re-
visarse a la baja (Disposición Adicional Tercera 4.a)

Se contempla la desaparición de las actuales especia-
lidades de maestros que consagró la LOGSE. (Art. 92
y 93). Así, los maestros de Primaria podrán impartir
TODAS  las áreas establecidas en esta Etapa.
Solamente en aquellos casos “que se determine”
(quiere decir que convenga) se podrá “habilitar” a al-
gunos que posean otras “titulaciones equivalentes a
efectos de docencia” (se refieren a los actuales espe-
cialistas). La referencia a la “especialización corres-
pondiente” del Artículo 93.2, es tan sólo un sinónimo

LAS CARENCIAS DE LA LOE.
“PROFESOR, PRESIONA. LA LOE NO SOLUCIONA”.

12
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interesado de lo que claramente está referida a la ha-
bilitación del apartado anterior.

Igualmente en los Capítulos III y IV respectivamente,
que tratan del desarrollo de las enseñanzas de la ESO
y Bachillerato, se incluyen nuevas asignaciones hora-
rias que afectarán negativamente al profesorado de
Secundaria que imparte: Educación Plástica y Visual,
Música, Tecnología, Informática, Filosofía, Cultura
Clásica y Latín. La dotación horaria semanal de estas
materias de la Enseñanza Secundaria Obligatoria y del
Bachillerato tendrá una disminución importante. La
creación de las nuevas materias Educación para la
Ciudadanía, Educación ético-cívica, Filosofía y ciuda-
danía y Ciencias para el mundo contemporáneo, tra-
erá como consecuencia la reducción horaria de otras
que son fundamentales para la formación integral de
los alumnos.

En ANPE prestaremos la mayor atención y  exigencia
al desarrollo del Apartado 10º del Acuerdo en el que
el MEC se compromete a que en las asignaciones ho-
rarias a áreas y materias que le corresponde en el de-
sarrollo de la LOE, no se produzcan cambios proble-
máticos en la atribución horaria del profesorado de to-
das las enseñanzas y niveles educativos

Reconocimiento Social del Profesor.- La Ley pasa de
puntillas cuando trata la consideración social y profe-
sional del profesorado.

Las medidas recientemente recogidas en el Acuerdo
de 20 de octubre, vienen a mejorar aspectos sociola-
borales y económicos, pero queda mucho camino por
recorrer para un mayor reconocimiento social de nues-
tra labor docente.

Estatuto de la Función Pública Docente.- La elabora-
ción de un Estatuto de la Función Pública Docente se
corresponde con una de las más antiguas reivindica-
ciones de ANPE. Es un gran logro que el Acuerdo con-
temple que el MEC elaborará consensuadamente con
las Organizaciones sindicales el borrador del futuro
Estatuto de la Función Pública Docente, que vendrá
acompañado de su correspondiente Memoria
Económica. Los  primeros contactos para el mismo se
iniciaron el pasado mes de abril y las negociaciones fi-
nalizarán antes del 30 de junio de 2006

Desde ANPE defenderemos un Estatuto Docente que
contemple, entre otras medidas:

• El mantenimiento de cuerpos docentes estatales.

• Acceso a todos los cuerpos docentes con titulación

equivalente al nivel de Licenciatura.

• Promoción profesional exclusivamente por concurso
de méritos.

• Homologación retributiva.

• Derecho a la movilidad en todo el Estado a través de
Concursos Generales de Traslados.

• Seguridad jurídica en la elaboración de las Plantillas
y puestos de trabajo.

• Formación Permanente gratuita, dentro del horario
lectivo.

• Reconocimiento de los derechos y deberes del do-
cente.

• Responsabilidad Civil y Defensa jurídica.

Acción sindical
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• Aplicación de la Ley de Riesgos Laborales y estable-
cimiento de un catálogo de enfermedades profesio-
nales.

• Jubilaciones anticipadas incentivadas.

Medidas de Apoyo al Profesorado.- Se recogen en el
Capítulo IV del Proyecto de Ley y prácticamente se re-
produce el contenido del Artículo 62 de la LOCE. El
Acuerdo contempla expresamente la generalización
de la histórica reivindicación de la disminución horaria
a profesores mayores de 55 años sin merma econó-
mica, aspecto firmado por ANPE en el ámbito de ges-
tión del MEC en el año 2003. 

No se hace mención alguna a la Jornada Docente.
ANPE considera que este es el momento de abordar
en esta norma tal circunstancia y revisar a la baja el
número máximo de horas lectivas semanales de do-
cencia directa de cada Cuerpo.

Profesorado Interino.- Las políticas llevadas a cabo en
los últimos años por algunas Administraciones
Educativas, e incluso por el propio MEC en el ámbito
de su gestión, referente a las Ofertas de Empleo
Público Docente, han propiciado que la inestabilidad
de las Plantillas Docentes alcance cotas preocupantes.
Las prácticas economicistas, que han propiciado la
contratación interina, han desestabilizado el funciona-
miento de los centros e incrementado la precariedad
de los puestos docentes.

ANPE siempre ha llevado una misma línea de cohe-
rencia en su actuación ante el profesorado interino ba-
sada en la sinceridad, información y servicio.

La verdadera solución del problema de los profesores
Interinos, no está en los cantos de sirena de la “doble
vía” o el “acceso diferenciado”, sino en una decisión
que ha de partir de la Administración.

La firma de este Acuerdo debe paliar la problemática
del profesorado interino, de manera que en el plazo
de cuatro años no se sobrepasen los límites máximos
de las plantilla de interinos establecidos de forma ge-
neral para la Función Pública, que actualmente está fi-
jado en el 8%. A tal efecto, se articulará, a través de la
Conferencia Sectorial de Educación, el que todas las
Administraciones Educativas pongan a disposición de
las Ofertas Públicas de Empleo el número de plazas
suficientes para ello

ANPE trabajará para que, sin mermar los principios de
igualdad, mérito y capacidad, el empleo interino
quede reducido al máximo. Para ello exigirá Ofertas

de Empleo Público amplias y defenderá la aplicación
de la experiencia docente previa como mérito funda-
mental. 

Homologación Retributiva.- Desde el final de la pa-
sada década ANPE inició en solitario la batalla de la
equiparación retributiva en todo el Estado. No podía
asumirse el hecho de que los profesores que imparten
clase en el mismo nivel educativo, perteneciendo al
mismo Cuerpo Docente, tuvieran diferencias sustan-
ciales en sus sueldos. Nuestro esfuerzo alcanzó sus fru-
tos lográndose positivos acuerdos en muchas
Comunidades, que han ido corrigiendo, en parte, esta
situación discriminatoria.

Es otra ocasión perdida el que no exista en el Proyecto
de Ley referencia alguna para dar solución a las dife-
rencias retributivas presentes y las que puedan conti-
nuar produciéndose en el futuro. En este importante
aspecto la LOE no soluciona el problema y, de no co-
rregirse, se seguirán produciendo discriminaciones en-
tre los docentes.

De igual manera, ANPE valora positivamente la inclu-
sión en el Acuerdo del establecimiento de un nuevo
complemento económico, vinculado a la mayor impli-
cación en las tareas de los centros y a la innovación e
investigación educativa, que recibirá todo el profeso-
rado que participe en las actividades y tareas que se
determinen. El importe inicial e individual de este
complemento no será inferior a 60 euros mensuales,
pudiéndose incrementar progresivamente, y será ofer-
tado a todo el profesorado.

ANPE seguirá demandando en el futuro la aplicación
de incrementos retributivos lineales y generales en
todo el Estado para todos los docentes, que han de
paliar la terrible pérdida de nuestro poder adquisitivo
en las últimas décadas.  

Jubilación Anticipada.- Es un hecho positivo que el
referido Acuerdo contemple que se establecerá un
plazo de vigencia, que se extiende a todo el periodo
de implantación de la nueva Ley, lo que supone un año
más del tiempo contemplado en el Proyecto. Pero,
además, se actualizarán las gratificaciones respecto de
las cantidades establecidas en 1992, y no revisadas
desde entonces, en un mínimo del 25 por 100.

Independientemente de esta significativa mejora,
ANPE continuará demandando una jubilación antici-
pada incentivada indefinida.
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L a reciente firma del Acuerdo Básico entre el
MEC y la Organizaciones Sindicales sobre condi-
ciones sociolaborales del profesorado, en el

marco de la elaboración, tramitación y desarrollo de la
LOE, incidirá de manera inmediata en algunas situa-
ciones de gran importancia para el profesorado, sobre
todo en el Sistema de Oposiciones para 2006 y las ju-
bilaciones anticipadas incentivadas.

El Apartado 7º del Acuerdo, recoge una serie de me-
didas conducentes a la disminución de efectivos de
profesores interinos en las Plantillas de los Centros,
por lo que en el plazo de cuatro años se incrementa-
rán las Ofertas de Empleo Público Docente para  que
dichas plantillas no superen el 8% de estos efectivos.

Paralelamente, en el segundo párrafo de este apar-
tado, se dice que se consensuará la elaboración de un
nuevo Real Decreto que desarrolle la LOE en los as-
pectos relativos al acceso a la función pública docente

mediante procedimiento selectivo. En la fase de con-
curso se valorarán la formación académica y, de forma
preferente, la experiencia docente previa en los cen-
tros públicos de la misma etapa educativa, hasta los lí-
mites legales permitidos. La fase de oposición, que
tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos
de la especialidad que corresponda, la aptitud peda-
gógica y el dominio de las técnicas necesarias para el
ejercicio de la docencia.

Y el tercer párrafo apostilla: Este desarrollo básico y
transitorio, que tendrá especialmente en cuenta la im-
plantación progresiva del Espacio Europeo de la
Educación Superior, deberá iniciar su vigencia en el
año 2006. 

Por todo ello, la nueva elaboración de un RD de ac-
ceso accorde con la LOE, depende de que el trámite
parlamentario finalice con el tiempo suficiente para
que la futura ley se publique en el BOE y, a posteriori,

Acción sindical

REPERCUSIONES DEL ACUERDO MEC- SINDICATOS
DE 20 DE OCTUBRE
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se realicen los trámites obligatorios de la nueva ela-
boración del citado RD. A saber: Proceso de negocia-
ción en la Mesa Sectorial de Educación. Elaboración
por parte del MEC del Borrador del Real Decreto y
posteriores informes del Consejo Escolar del Estado y
del Consejo de Estado. Aprobación en Consejo de
Ministros y posterior publicación en el BOE.

Dicha publicación en el BOE ha de tener la suficiente
antelación para que cada una de las distintas CC.AA.
puedan acomodar a dicha norma sus respectivas
Convocatorias de Oposición, con los consiguientes
plazos, resoluciones, baremaciones, etc.

Así, es fácilmente deducible que la probabilidad de
que el sistema de Acceso para las Oposiciones de

2006 sea el actualmente vigente, o sea el que esta-
blece el REAL DECRETO 334/2004 de 27 de febrero.
(BOE del 28), es elevada. Aunque dicha probabilidad
no es total. A tal efecto, ANPE recomienda a todos los
futuros Opositores que sus esfuerzos los encaminen
pensando en la normativa vigente. ANPE informará,
en cualquier caso, inmediatamente de cualquier nove-
dad al respecto.

Respecto a las Jubilaciones Anticipadas incentivadas,
los profesores que hagan uso del actual sistema regu-
lado por la Ley 24/01 de 27 de diciembre de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social,  que pro-
rroga la disposición Transitoria 9º de la LOGSE y de-
termina en su artículo 51 su vigencia hasta el 3 de oc-
tubre del año 2006; serán los últimos en jubilarse con
las condiciones que ya establecieron en la citada Ley y
con las cuantías a efectos de gratificación aplicadas en
el año 1992, incrementadas según casos por las apor-
tadas extraordinariamente por las Comunidades
Autónomas de referencia.

El Acuerdo recientemente firmado, establece en su
Apartado 3º que: Dentro de la futura regulación de las
jubilaciones anticipadas del profesorado establecidas
por la LOGSE, y que está previsto sean prorrogadas
por la LOE, se establecerá un plazo de vigencia que se
extienda a todo el periodo de implantación de la
nueva Ley.

En su párrafo segundo se recoge expresamente que:
Las gratificaciones previstas por el Estado, respetando
el marco legal y sin superar el máximo previsto por la
LOE, se actualizarán respecto de las cantidades esta-
blecidas en 1992 y no revisadas desde entonces, en un
mínimo del 25 por 100. 

Otra vez la asunción de la LOE en el BOE, determinará
el principio de aplicación del nuevo sistema que ade-
más habrá de negociarse con los Sindicatos. Por todo
ello, es previsible que el nuevo sistema tenga su re-
percusión para aquellos docentes que soliciten este
modelo de jubilación en el año 2007. ANPE manten-
drá informado a todo el profesorado ante cualquier
novedad al respecto.
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33 CONGRESO DE LA CECE

Se ha celebrado en Barcelona los días 13,14 y 15 de
Octubre en el Centro Internacional de Convenciones
el 33 Congreso de la Conferencia Española de Centros
de Enseñanza.

El Presidente Nacional de ANPE participó en una
mesa redonda titulada “LOS DOCENTES PIEZA FUN-
DAMENTAL DE LA EDUCACIÓN” junto con el
Secretario General de CCOO y con el Secretario
General de USO.

De su intervención destacamos lo siguiente:

-“El profesor debe ser capaz de enseñar a los alumnos
con cada vez más diferentes ritmos de trabajo y apren-
dizaje distintos, pero el reto principal está en las ac-
ciones de violencia dirigidas contra el profesorado en
toda la geografía española, donde subyace un clima
tenso en todas las comunidades educativas; esta si-
tuación pone de manifiesto la necesaria consideración
social del docente”.

-“El proceso de reforma educativa en el que nos en-
contramos es un buen momento para abordar estas
tareas, el profesor debe renovarse constantemente,
teniendo que asumir más responsabilidades y tareas
que son de la familia y del estado, pero que no  con-
templan las medidas de reconocimiento social y eco-
nómico que son precisas”.

-“Es un buen momento para tomar medidas, el go-
bierno no ha sabido buscar soluciones  con un espíritu
conciliador y con la participación de todos los secto-
res. Por esta y otras razones mantenemos una postura
critica ante la LOE. Desde ANPE seguimos estando
dispuestos y no renunciamos a lograr un gran  Pacto o
Acuerdo que dote de coherencia y estabilidad al sis-
tema.

CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

Los representantes en el Pleno del  Consejo Escolar
del Estado: Juan Miguel Molina y Nicolas Fernández
asistieron  a las sesiones para la Elaboración sobre el
Estado y Situación del Sistema Educativo del  curso
2003-2004. ANPE presentó más de 80 enmiendas,
que fueron aprobadas.

El Presidente Nacional en una de sus intervenciones
señaló:

-“Es necesario un gran Pacto de Estado sobre la
Educación, ya que la convergencia europea, así  nos lo
exige, al igual que mejore las condiciones laborales
del profesorado. Este debe permitir un  notorio incre-
mento  de la inversión pública  como año tras año de-
manda este órgano en sus informes. 

Acción sindical

ACTIVIDADES PRESIDENCIALES
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C on un acto litúrgico oficiado por monseñor
Quinteiro, obispo de Ourense, en la Capilla del
Santísimo Cristo de la Catedral en memoria de

los profesores fallecidos. Así daba comienzo el primer
“Homenaje al Docente” organizado por los compañe-
ros de ANPE en la antigua “Auriensis” romana.

El frío amanecer se tornó el cálido y soleado día de
otoño, cuando coincidiendo con el mediodía comenzó
con puntualidad el acto social en el salón de actos del
Centro Cultural de la Diputación. En la recepción espe-
raba una bolsa con obsequios con la que la Diputación
Provincial, con su presidente, José Luis Baltar a la ca-
beza, quiso agasajar a todos los asistentes.

Con el aforo lleno, Juan Miguel Molina, el presidente
nacional, después de dar la bienvenida a los presentes,
caldeaba más el ambiente arrancando los primeros
aplausos con un discurso de inauguración valiente y
comprometido. No quiso pasar por alto las preocupa-
ciones y dificultades que hoy tienen los profesores de
todo el Estado: la perdida de consideración social de
los docentes, el bajo nivel escolar de nuestros alumnos
propiciado por leyes como la LOGSE y su hermana la
LOE, la violencia en las aulas o la carencia de un pacto
educativo. 

Se escucharon alto y claro las críticas para los gober-
nantes “que no cumplen sus promesas con los docen-
tes” y para las reformas educativas “que se plantean
manteniendo al margen a los profesores”. Juan Miguel
Molina asumía, como presidente, el papel de portavoz

de las demandas del profesorado y entre gestos de
asentimiento de todos los presentes abría, por todo lo
alto, el telón del acto.

Era el turno de Nicolás Fernández Guisado que volvía a
Orense para dar una conferencia por petición unánime
de los compañeros que tuvieron la oportunidad de es-
cucharlo en su primera visita. En esta ocasión se superó
a sí mismo pronunciando una lección magistral sobre
“La valoración social de la función docente y la calidad
educativa”. En  transcurso de la misma anunció el prea-
cuerdo alcanzado, con veinte años de retrasos, para
elaborar antes del mes de junio del año próximo, el re-
clamado “Estatuto de la función docente”. Con la con-
vicción que da su amplia experiencia y el dominio de los
temas educativos, sus palabras resonaron en la sala, pa-
sando el auditorio de silencios, para no perderse ni los
suspiros, a aplausos cómplices que querían subrayar to-
das y cada una de sus afirmaciones. Valiente, dio el ca-
rácter reivindicativo al acto que los organizadores pre-
tendían, alcanzando cotas nunca soñadas.

Tras la bienvenida a la nueva generación de docentes,
la emoción se hizo presente en la sala con el homenaje
a la treintena de profesores presentes jubilados el pa-
sado curso escolar. Uno tras uno fueron pasando a re-
coger el obsequio de ANPE Ourense en reconoci-
miento a su dilatada y ejemplar vida profesional, en al-
gunos casos cercana al medio siglo. La entrega a cada
uno de una escultura original en bronce, realizada ex-
presamente para el homenaje por el renombrado es-
cultor orensano afincado en tierras vascas Andrade,
trató de simbolizar la transmisión del conocimiento y la
cultura que supone la figura del libro abierto en manos
de cada docente. Los aplausos se hicieron atronadores
al paso de cada compañero y compañera.

Tocaba, y nunca mejor dicho, apaciguar el espíritu.
Nada mejor para ello que la actuación musical de la so-
lista Ana Docampo Arocas, profesora titular de Canto
en el Conservatorio y anpista destacada, que estuvo
acompañada a la guitarra por el también compañero y
afamado concertista internacional Juan Enrique G
Miguens. Tres hermosísimas canciones con bis que a
todo el mundo le supieron a poco.

En la clausura José Luis Baltar, presidente de la

“HOMENAXE Ó DOCENTE” en ORENSE

Con un éxito sin precedentes ha tenido lugar el pasado 5 de noviembre la celebración del
primer día del Docente organizada por ANPE Orense.
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Diputación Provincial, recordó su condición de maestro
y su renovó su compromiso con nuestra profesión. No
hacía falta, la mayoría de los asistentes eran testigos de
ello y del cariño y la disposición con la que siempre nos
trata. 

A la salida, y al paso por los Jardines en los que nos con-
templaba el Padre Feijóo desde su estatua quedó in-
mortalizado el homenaje con la foto de todos los asis-
tentes. El insigne catedrático nacido en Ourense, difu-
sor de los avances de la ciencia y el pensamiento euro-
peos en el siglo XVIII, se sumaba así al homenaje a sus
colegas del siglo XXI. 

Como el acto era en Galicia y siguiendo la tradición
celta, no hay celebración sin banquete (rito ancestral
que tenemos la obligación de conservar), todos los asis-
tentes nos trasladamos al restaurante “Sanmiguel”
para, alrededor de la mesa, compartir el pan (y alguna
que otra gamba a la que no hizo falta quitar la gabar-
dina), con la celebración, el encuentro y las felicitacio-
nes. Tuvimos que esperar a los postres para entregar
una pequeña muestra de los obsequios recibidos de
toda España para nuestro presidente provincial
Fernando F. Almunia, ya que no permitió ninguna dife-
renciación con el resto de los homenajeados en este
día. Se jubiló así como docente, dando ejemplo hasta el

último día, el único presidente los compañeros han que-
rido que tuviera ANPE en sus más de veinticinco años
en la provincia de Orense. 

Un día tan hermoso que hasta el sol no quiso perdér-
selo. Todos nos sentimos en la necesidad de tener que
repetirlo, pero eso será, D. m., el año que viene. Ahora
queremos seguir saboreando y recordando un home-
naje inolvidable. A todos los que habéis participado
muchísimas gracias.

José Manuel Fernández.

L a comida-homenaje se realizó en el restaurante
DARDY’S, en las afueras de Badajoz. Allí se dieron
cita un nutrido grupo de amigos de Aurelio: ami-

gos de la infancia, compañeros de Instituto y de la
Normal, de los colegios en los que ejerció como
Maestro, de la corporación municipal de Badajoz al ha-
ber ejercido de concejal durante 8 años y, como no, sus
compañeros y amigos de ANPE BADAJOZ, EXTREMA-
DURA Y NACIONAL. Todos dando calor y apoyo a
Aurelio, a su mujer, María Carmen, y a sus hijos.

Tras la comida varios amigos tomaron la palabra para
resaltar diversos matices de su rica personalidad.
Emotivas fueron las palabras de Valentín Iglesias y
Antonio Vera.  

Cálida y humana fue la intervención del Presidente de
ANPE BADAJOZ Y EXTREMADURA, Isidro Regañas.

Resaltó del homenajeado, sobre todo,  su valor como
sindicalista y su entereza para superar los momentos di-
fíciles que la vida le ha deparado.

Fernando Chanclón, Secretario de finanzas de Badajoz
y Piedad Benavente, Secretaria Estatal de finanzas leye-
ron los mensajes de adhesión y amistad que enviaron a
Aurelio el Presidente y Vicepresidente de ANPE.

En nombre de ANPE NACIONAL, Daniel Lucendo tomó
la palabra para agradecer la valiosa aportación de
Aurelio al Sindicato, y resaltó como uno de los valores
de su personalidad su carácter abierto y el sentido po-
sitivo de la vida.

Finalmente, Aurelio agradeció, emocionado y feliz,  a
todos la presencia en el acto y las palabras de cariño y
amistad recibidas.    

Acción sindical

HOMENAJE A AURELIO MEJIAS EN BADAJOZ
El pasado día 5 de noviembre los compañeros de ANPE Badajoz organizaron
un acto de homenaje, con motivo de su jubilación, al Maestro y dirigente de
ANPE – Badajoz y ANPE Extremadura, Aurelio Mejías León.
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